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Resumen 
 

La preocupación por el acceso, permanencia y egreso de las personas con discapacidad en la educación 
superior, es un tema de creciente importancia en las sociedades democráticas. Pero éste  no solo es un 
problema de acceso, permanencia, egreso, derechos humanos o de cómo las universidades se reestructuran y 
se transforman para convivir en la diversidad social, sino que incluye además prácticas culturales fuertemente 
arraigadas de marginación y de exclusión social. 
 

 
Palabras Claves 

 

Educación Superior – Personas Sordas – Inclusión        
 
 

Abstract  
 

Concern about access, retention and graduation of persons with disabilities in higher education is an issue of 
growing importance in democratic societies. But this is not just a problem of access, retention, graduation, human 
rights or how universities are restructured and transformed to live in social diversity, but also includes ingrained 
cultural practices of marginalization and social exclusion. 
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Introducción 
  
 Quisiera comenzar haciendo referencia al artículo 24 de la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el cual se reconoce  
 

“… el derecho de las personas con discapacidad a la educación. Con miras 
a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de la 
igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de 
educación inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo largo de 
la vida, con miras a: a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el 
sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos 
humanos, las libertades fundamentales y la diversidad humana; b) 
Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las 
personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas; c) 
Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera 
efectiva en una sociedad libre”.1 

 
En este sentido la educación de las personas sordas debe estar garantizada por los 

países que son parte de esta Convención, y Argentina no solo es parte de la misma como 
país sino que además la ratifico a través de la ley Nº 26378. Po tal motivo, se debe asegurar 
que “las personas con discapacidad tengan acceso general a la educación superior, la 
formación profesional, la educación para adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin 
discriminación y en igualdad de condiciones con las demás”. Para lo que la convención 
prevé la realización de ajustes razonables en función de las necesidades individuales.  
 

En este sentido, la educación de las personas sordas tuvo un antes y un después 
del Congreso de Milán. Estos dos grandes períodos están comprendidos, uno desde 
mediados del siglo XVIII a la primera mitad del siglo XIX donde la lengua de señas era 
involucrada en las experiencias educativas de los sordos; y otro período que se inicia en 
1880 y que en algunas regiones llega hasta la actualidad, en el que a partir de las 
conclusiones del congreso de Milan la educación de los sordos se redujo a la lengua oral. 
Concepción que se encuadra en el modelo clínico-terapéutico de la sordera, cuya 
perspectiva se relaciona fuertemente con la patología, con el déficit biológico y que las 
estrategias educativas solo son de índole reparadora y correctiva.  
 

La Argentina no escapa a esto como consecuencia de la gran migración proveniente 
del viejo continente, y cuya filosofía imperante luego del Congreso de Milán era la 
instrucción de los niños sordos a partir del oralismo. Como consecuencia la situación de 
marginalidad y opresión de los sordos en nuestro país ha sido difícil de modificarse.  
 

La perspectiva socio-antropológica de la sordera viene a romper con las prácticas 
clínicas terapéuticas desarrolladas hasta el momento en las escuelas. La misma se 
sustenta en la noción de que los sordos forman comunidades cuyo factor aglutinante es la 
lengua de señas, a pesar de la represión ejercida por la sociedad y la escuela; y por la 
confirmación de que los hijos sordos de padres sordos tienen mejor nivel en el rendimiento 
académico, mejores habilidades para el aprendizaje de la lengua oral y escrita, buenos 
niveles de lectura, provocando una fuerte identidad que previene problemas sociales y 
emocionales, que los niños sordos de padres oyentes. Esto se debe al uso de la lengua de  
 

                                                 
1 Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU – 13 de 
diciembre de 2006) 
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señas, como primera lengua, lo que conforma a los sordos en una comunidad lingüística 
minoritaria. 
 
Desarrollo 
 

La perspectiva de los actores involucrados en la educación de las personas sordas 
en la Universidad Nacional del Litoral es clave para conocer y analizar las acciones 
desarrolladas para la inclusión de los y las estudiantes sordas en las aulas de la Facultad 
de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, con el fin de contribuir al conocimiento de las 
experiencias, singulares e institucionales, producidas por el ingreso de dichos estudiantes 
a la UNL. 
 

El acceso de las personas con discapacidad a la educación superior ha tenido en 
los últimos años un gran avance, pero la inclusión de este colectivo sigue sufriendo una 
dilación en el logro de la permanencia, tránsito y graduación.  
 

La Universidad Nacional del Litoral, a partir de la inclusión en la agenda de la 
temática de la REDBIEN (Red de Bienestar Universitario – red que núclea a todos los 
secretarios de bienestar universitario de universidades nacionales de Argentina y que 
depende del Consejo Interuniversitario Nacional), comienza a discutir sobre esta 
problemática en el año 2006 y se concluye con la creación del Programa UNL Accesible, 
con el fin de garantizar la equidad de oportunidades a los universitarios con discapacidad. 
Desde entonces se llevan a cabo políticas tendientes a garantizar este derecho, pero 
también otros, a partir de acciones que buscan tornar accesible la universidad para los 
universitarios con discapacidad, sean docentes, no docentes o estudiantes. Estas políticas 
se transversalizan en la tarea institucional, buscando el compromiso de las diferentes áreas 
o dependencias que componen esta Casa de Altos Estudios.  
 

Es así que la UNL comienza un recorrido de acciones y debates con los diferentes 
actores involucrados, en los que la inclusión del colectivo de personas con discapacidad es 
un hecho relevante que afirma el lema “NADA SOBRE NOSOTROS, SIN NOSOTROS” que 
proclaman las personas con discapacidad.  
 

En este recorrido de la universidad, la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo 
entra en escena con el ingreso de estudiantes sordos en el año 2007. Surgen así una serie 
de reuniones y discusiones en torno a los ajustes razonables, que según la Convención 
entiende por esto a las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, 
que se suscitaron a la luz del ingreso de personas sordas.  
 

La experiencia de los actores involucrados son recuperadas como narrativas en la 
tesis de la maestría en docencia universitaria, en las palabras de los y las estudiantes 
sordas en su inclusión a la educación superior, como así también de los actores 
institucionales que dan cuenta sobre las acciones desarrolladas para la inclusión de las 
personas sordas en la educación superior. 
 

Como primera medida, la facultad contrata intérpretes de lengua de señas argentina 
para garantizar el acceso a la información y conocimiento impartidos en las diferentes 
materias  que  cursaban  los  y  las  estudiantes  sordas.  El rol de la intérprete fue un tema  
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hartamente discutido con diferentes actores de la vida institucional, entre ellos secretario 
académico y docentes prioritariamente. Estos últimos ponían en sospecha la veracidad de 
lo dicho por los y las estudiantes sordas al momento de los exámenes. La eterna discusión 
de que si lo que dice la interprete es lo que esta diciendo la persona sorda.   
 

La adopción de los servicios de interpretación para la educación de los estudiantes 
sordos es una estrategia de equiparación de oportunidades, que requiere ser definida y  que 
obliga a promover la formación del recurso humano que satisfaga la demanda que está en 
aumento. La interpretación tiene como propósito ser puente comunicativo entre hablantes 
de distintas lenguas para posibilitar su interacción. Durante la interpretación, se ponen en 
juego procesos de tipo cognitivo y lingüístico, de los que se espera como producto un 
mensaje comprensible y fiel tanto a la  intencionalidad de quien lo emite, como a las 
circunstancias en que se origina.  
 

Asimismo, se tomaron decisiones en relación a los ajustes en la currícula de cada 
materia, en cuanto a tiempos de entregas de trabajos prácticos, exámenes, dictado de las 
clases, entre otras. Así lo manifiesta el secretario académico de esos años, “…con la 
interprete… hubo en ese sentido una inclusión muy… eh… muy natural… viste muuy 
natural… es lo que yo estoy recordando. Luego… nosotros teníamos reuniones periódicas 
que me pedía la interprete… por ahí, nos juntábamos la interprete con el docente para 
analizar alguna dificultad…”; “…cuando vimos que estee, demoraban un poquito no lo 
sacábamos de la carrera, le dábamos posibilidades que continúen, le armábamos trayectos, 
no abandonando el sistema de correlatividades pero si en los tiempos, teníamos que 
adecuar un tanto a los tiempos más lentos y no hubo ningún inconveniente porque no 
dejaba de ser una excepción… pero excepción que no fue utilizada por el resto para pedir… 
me explico?  
 

Se desprende de esto un análisis de la inclusión de las intérpretes de lengua de 
señas, las cuales cumplían un doble rol, el de intérprete y el de maestra de apoyo. Por esos 
años, también esto fue un tema de debate y discusión, sobre cual era el rol que debía 
cumplir la interprete, ya que era necesario que los y las estudiantes sordas pudieran adquirir 
autonomía e independencia en su rol de estudiante, y propiciar cierto grado de 
responsabilidad por parte de ello en el momento de los cumplimientos de los trabajos 
prácticos y estudio. 
 

Por su parte la interprete recuerda el gran desafío que fue el ingreso de estudiantes 
sordos y sordas a la universidad, todo un mundo nuevo tanto para los y las estudiantes 
como para las intérpretes, ya que los casos que se conocían del ingreso de personas sordas 
a estudios superiores referían a personas sordas oralizadas. Este desafío implico mucho 
apoyo por parte de las intérpretes a los y las estudiantes sordas durante los primeros años 
de cursado, no solo interpretando las clases, sino también proporcionando clases de apoyo 
por fuera de los horarios establecidos de cursado y la creación de nuevos términos en el 
vocabulario de la lengua de señas, esto siempre con la comunidad de sordos, respetando 
así su opinión, cultura y lengua. 
 

Desde la visión de la directora de asuntos estudiantiles de la facultad, la experiencia 
de experiencia del ingreso de estudiantes sordos implico algunos ajustes o adaptaciones, 
“…lo que hace a lo curricular ninguna modificación, ningún descuento, lo que hace a lo 
administrativo sí, es más, nosotros en más de una oportunidad inscribimos, llamamos a los 
docentes para que vengan a completar el acta  cosa  que  con  otro  estudiante  eso  no  lo  
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hacemos, eso lo maneja si no se inscribió el estudiante se tiene que volver a inscribir el año 
siguiente con las consecuencias que eso tiene de no mantener ese alerta.” 

 
De acuerdo a las narrativas de los diferentes actores entrevistados hasta el 

momento, la síntesis es que la experiencia ha sido sumamente enriquecedora para la 
comunidad universitaria de la FADU, por todas las acciones, debates, discusiones, logros 
y fracasos que implico la misma.  
 
 
Conclusión  
 

Para concluir, se considera que en este sentido se avanza en el logro de diferentes 
objetivos que se propuso el Programa UNL Accesible a sus comienzos, entre ellos el de 
garantizar las  condiciones de equidad para los universitarios con discapacidad y el de 
involucrar a la comunidad universitaria en la problemática de la discapacidad, aportando a 
instalar el tema en las acciones de docencia, investigación y extensión. 
 

Para avanzar en esta perspectiva es necesario que dejemos de lado la idea de que 
para brindar igualdad de oportunidades es necesario unificar, dar a todos lo mismo. Si 
reconocemos que existen diferencias y que éstas no son deficiencias intrínsecas al 
estudiante, podremos ver que la persona sorda es miembro de una comunidad usuaria de 
una lengua minoritaria y que ambas lenguas y el aprendizaje de la lengua oral y escrita, es 
decir, de la LSA y el español, contribuirán a una mejor integración (Veinberg y Curiel, 1993). 
 

Urge que las universidades en general y particularmente la UNL, renueven continua 
y cotidianamente el compromiso en defensa de la igualdad de oportunidades, garantizada 
no sólo a través del acceso directo, sino además brindando las herramientas indispensables 
para que la mayor cantidad de estudiantes puedan apropiarse del conocimiento a lo largo 
de su carrera. 
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